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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía ha considerado el plo- 
yecto de declaración del seíiol diputado Salvatori y 
OJOS señales dlputados, por el que se soliclta al PO- 
der Elecutlvo disponga mantener la actual categoría 
de la aduana de San Martín de los Andes, provincia 
del Neuquén; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dalá el miembro 
mfolmante, aconsela la aprobaclón del slguwnte 

Proyecto de declaración 

La Chafa de Diputados de Za Noción 

DECLARA: 

Que velía con nglado que el Foder Ejecutivo, a 

través de la Admmlstlaclón Federal de Inglesos Pú- 
bllcos, conserve la aduana de San $4altín de los 
Ancles en la plovmcla del Neuquén que controla la 
activldnd tulístlca y comercial en una zona de fron- 
tela de la cual dependen numerosos pasos mtelna- 
clonales y, además, conslituye una fuente de trabajo 
permanente en rhcha locahdad. 

Sala de la comisIón, 12 de ~~110 de 2000. 

Manuel L. Martínez. - Gustaco C. Galland 
lland, - José L. Lanza. - Luzs A. 
Trejo. - Julio C. Conca - Maria del 
Carmen Alarcón. - hii&o A. Cafiero. 
- Horacio R. Colombi. - Guillermo 
E. Corfield. - Arturo R. Etchevehere. 
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Arqql 8. Geijo. 
rulla - 

- Arturo P Lafalla 
Fc~raclndo 32. Llamosas. - lh 

rique M. Martínez. - Benjamin H. 
Nieto Brizuela. - Alejandro A. Peyrou. 
.- Federico R. Puerta. - Carlos D, 

Snopek. - Julio A. Tejerina. 

INFORME 

Honorable Cúmarn: 

La Comisión de Economía, al considerar el plo- 
vecto de declaración del seííor diputado Salvatoll y 
otros señales dlputados, cree innecesano abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompafian por lo que los hace suyos y así 
lo expresa, 

Manuel L, Martínez. 

FUNDAMENTOS 
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impoi tantes sobe los cuales siempre se manlf-es talo!1 
en contict las fueizas vivas dc la ~cglbn y el goblclno 
de la plovmcia del Neuqu¿n. 

En el año 1978 se traspasó la admm:stlaclón del 
paso fion:eiizo Cardenal Samolé a otan luiibclicción 
de mancla mconsultn y con total albitlaricdad, este 
paso se encuentra a sólo 100 kilómetros de San Mal- 
tín de los Andes, En el año 1996 la Administlacliln 
Nacional de Aduanas tenía planes de cella1 csl-as 
dependencias, medlda que fue delnda sin efecto y 
que ante la cual se lealizalon gestiones tendlentes a 
su mantenimiento. 

Ademns dc las glaves consecueuclas que tlaelá 
aparejada esta medlda al comelclo y tmlsmo de la 
legión, y a toda la actividad económica, también se 
ngravalá el problema soaal debido a los clespldos 
sm causa y dismmución de salarios que propone esa 
administración. 

Por lo expuesto solicitamos a los señoies cliputacl0S 

la nprohacb del presente proyecto. 

Pedro Salvatori. - Carlos M. Balter. - 
Jorge 0. Folloni, - José A. González 
Cabañas. - Catalina Méndez de Medina 
dina Lareu - Haydé T. Savrón. 

ANTECEDENTE 

PI oyecto de declaración 

h Cámara de Diptltndos de Za Nacirin 

DECLARA* 

Que vería con aglado que el Pode1 Ejecutivo, n 
través de la Admimstraclón Federal de Inglesos Pú- 
blicos, conserve con su actual categoría a la aduana 
de San Martín de los Andes en la provmcla del Neu- 
quén, que controla la actividad tmístwa y comercial 
en una zona de frontera de la cual dependen nume- 
xosos pasos internacionales y, además, constituye una 
fuente de trabajo permanente en dicha localidad. 

Fedro Salvatori. - Carlos M. Balter. - 
Mctrh E. Biglieri. - Jorge 0. Folloni. 
- José A. González Cabañas. - Ca- 
talina Méndez de Medina Lareu. - 
Haydé T. Savron. 


